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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Permanentes 
BILBAO 

Edicw 

Don Manuel Leifa Alcaraz, Capilan Auditor de la 
l"nnada. Juez Marítimo Permanente de Auxilios, 
Salvamentos y Rcmolquc1> de Bilbao, hago saber: 

Que por esté Juzgado de mí cargo se instruye 
expediente con mOlivo de la asistencia marítima 
pITstl¡da el dia 27 de diciembre de 1992 por el buque 
{{Decano», de la matrícula de Rivadco. folio 1·1758, 
al de su misma clase «Siempre Juan XXllh,. 

Lo que se hace publico. a los efectos previstos en el 
anicuJo 38 de la ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boh:tín Oficial» numero 310): reguladora de la 
mmcria. a fin de que lodo" los que se consideren 
intcrl'sados en dicho a!>Unlo se personen en forma )' 
cOlllparczt'an anle <.'5[e Juzgado, sito en Ondárroa. en 
el piUlO de treinta dias a partir de la publicación del 
prc:)Clltc edicto. aportando los comprobantes en que 
funden sus derechos. 

Dado en Bilbao a 2 de marzo de 1992.-EI Capitan 
Audilor, Manuel Lcira Akaraz.-2.995-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria 
y Comercio 

Delegaciones Provi~ciales 

LACORUNA 
Edicto por el que se 1l11/l11C1a e!leI'Glllamielllo de los 
acws !1ft'rias a lu oClll1adón-(/e las/incas afectadas pOr 
las ill.~talaá()lIes e{á'/rifas qu(' se dtan, propiedad de 
la f:'mpl'esa (¡Unió/1 Eltclrica-Fellma. Sociedad Ami
nílll¡1». (Ex¡wdu'IItes mílJ/ef(Js 51.508, 8.697 J' 51,510) 

En cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 52 
dl'la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de IQS4 y 31 del Reglamento de ley 10/11)66, de 18 
de marzo. sobre expropiación forzosa Y. sanciones en 
materia de inslalaciones eléctricas, aprobado por 
[Xcrelo 2619/1966. de 20 de OC1ubrc. y habiéRdose 
dedal"'ddo la urgcnte ocupación -por los Decretos 81, 
82 Y 83/11)92, de 12 de marzo (<<Diario Oficial de 
Galíci.m de fechas 16 y 27 de marzo) dc los bien(..'S y 
der('cho!> afectados contenidos en las relaciones Que !te 

publicaron en el «Boktin Oficial de la Provincia de 
La Coruña» de f{'{'"ha 15 de mayo de 1991. se hace 
!>aber a lodos los intcrc!>ados afectados por las instala
cion\.'s declrlCas propj("dad de la Empresa -«Un.iÓn 
EICclrica-Fcnofk1. Sociedad Anónima», coil domidlío 
('11 caHe Fernando Macias. 2. 15004 La Coruña. cuya 
de,>cripción figura al final de este edicto, que por el 
rcprescnl.wte de la Administración en losdias y horas 
que se sL'nalan se procederá al levantamienlo de las 
lICias previas a la ocupación sobre las fincas eon1<.-ni
das en las relaciones. cuya exposición it interesa en 
los tablones oficiales de las oficinas municipales y de: 
esta JklC'ga,,:ión. advirtiendo a dichos interesados que 
hasta d momento del levantamlento de las actas 
pn':ias, a euyo aclo pueden hacerse acompañar de sus,' 
Pentos y un Notario, podran formular por escrito 
anle esta Delegación. sita en el edificio administrativo 
«Mondos», 15008 La Coruña, las' alcpciones a los 

!>olos efectos de subsanar po!>ilJlcs errores que se 
h:n ¡w padecido al relacionar los bienes afcctados por 
la ul:gcnte ocupación, ' 

Inslalación: Unea eléctrica a 15/20 kV Y centro de 
transformación en Brib...-s, en el municipio de Cambrc 
(cxpedi<.:nlc numero 8.697). F,,,ha: 22 de mayo de 
1992. Hora: Once. ' 

Linea e1éclrica a 20 kV de Padrón a Taragoila, 
tramo: Al"'dl10-Carballal, en el municipio de Rianxo 
(cxpediente numero 5 LiD8). Fecha: 29 de mayo de 
1991. HOra: Once .treinta. 

Linea eJectrica a 20 kV de Padrón a Taragoña, 
lrllmo: Bufts--Araño, ,en el municipio de Rianxo_ 
(expediente numero 51.510), Fecha: 29 de mavo de 
1992. Hora: Doce lrcinta. ' 

La Coruña, 1 de abril de 1991.-EI IXlegado provin
cial, Juan Ignacio Lizaur Otero.-2,531·2, 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Provinciales de Industria . 

HUESCA 

A los efectos previstos en Ios-Dccretos 2617/1966 y 
2619/1966, se abre información püblica sobre la 
siguiente ¡nst¡¡lación eléctrica: 

Peticionario;. Ayunlamienlo de Tella·Sin. Tclla-Sin 
(Huesca). . 

Fmalidad: Suministro de energía eléctrica a las 
localidades de Hospital de T~lIa, Cortalaviña, Tella, 
Lamíllna )' Annzué (Huesca). 

Caraeteristicas: 

Expedienle .'\T-II7/9L-Línca aérea a 5/20 KV, de 
5.139 metros de longitud en planta; con origen en 
cemro de transformación Hospital de Tcna y final en 
apo) o numero 27 -tinea general proyectada: consta de 
10 alineaciones y dos derivaciones a centro de trans-
formación Lamiana y Arinzlle y a centro de transfor· 
ma('Íón Conalaviña. Conductores de acero de 6 
milímetros de diámetro. Aisladores Arvi-22 y 
E·70/117. Apoyos de honniaón y metálicos,. 

Centro d(' transfonnación Hospitnl de Tella, de 100 
KVA: 30.000/398-230 V. 

Centro de transfonnación salida linea a Cortala.- . 
viña, Tdla y lamiana-Arinzué, de 50 KVA,; 
5.000/398-230 V, . 

Centro de transformación Cortalaviña, de 25 K VA; 
5000/398·230 V. -

Centro de transformacÍón T e!la, de SO K V A; 
5.000;398-130 V. ~ _ . 

Ccntlo de transformación Lamiana-Annzué, de 25 
K V A; 5.000/398-230 V. 

Presupuesto: 37.225.S71 pesetas. 

Se solícíta la autorización correspondiente con' 
declaración de utilidad publica: 

Todas aquellas personas o entidades que se consi
deren afceladas podrán presentar sus escritos por 
triplicado, con las alegaciones oportunas, en este 
Servicio Provincial, sito en plaza Cervantes., 1, 
duranle el j5Iazo de treinta días. 

Huesca, 11 de octubre de 199J.-El Jefe del Servicio 
Provincial, Joaquin José Ortas Casajús.-2,471-A. 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejeria de Industria y Turismo 
Senicios Territoriales 

BADAJOZ 

R('sollfl."iOIl aulurizu¡¡d(l l' declarando, etl COllcre¡u. eh 
utilidad pública t'! estaÍJ/fflmiefllo de' la insralaciJn 

déclrica que se cija 

Visto el ellpediente incoado ~p este Servicio Terri
torial, a petición de «Saltos. del Guadián, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Madrid. Oren~, 11. 
solicitando aut-orización de la instalación eléctrica' 
declaración, en concreto, de utilidad publica, cumpli'
dos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capitulo III del Decreto 2617/1966, y en el c:lpilulo 
111 del Rcglamentoaprobado por Decreto 2619}1966. 
de 20 de octubre. y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria. 

ESle Servicio Terrilorial ha resuelto: 

Autorizar a «Saltos.del Guadüin. Sociedad Anó
nima». el establecimiento de -la instalación eléctrica, 
cuyas príneipalcs caractcristicas son las siguientes: 

Presupuesto: 29.209.772 pesetas, 
Finalidad: Cambio de conductor de la linea 

a 132 KV enlre las écntrales hidroeléctricas de Ore
llana y Zujar, terminos municipales de Orellana, 
Campanario,. Esparragosa y Casluera. 
- Referencia del e~~iente: 6/AT-13647/l300Q. 

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
senalados en la ley 10/1966, sobre ex.propiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de :!O de 
octubre. ' 

Esta instalación no podni entrar en servicio nucn
tras no cucnte el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha. prevío cumplimiento de _los 
trámites que se señalan en el capílulo IV del citado 
Decreto 2617/1977, de 20 de octubre.. 

Badajoz, 18 de marzo de 1992:-EI Director general, 
Alfonso Perianes Valle,-4.342-D. 

UNIVERSIDADES 

GRANADA 

¡"acultad de Farmacia 

Habiéndose ex:tf3viado el tílulo de Licenciada en 
Farmncia de doña Nadia $el-Iam Aisa. natural de 
Seni Enzar. provincia de Nadar (Marruceos). expe- . 
dido el día 13 de marzo de 1990 y registrado con los 
datos siguientes: 191:;11/001703, .18009067 6556. 

Se hace público,-por termino de treinta días hábiles 
para oír reclamaciones, en cumplimiento de lo di!>
puesto en el apartado tercero de la Orden de 9 de 
5Cptiembre de 1974 (<<Bolelín Oficial del Estado» 
del 26). 

Granada, 20 de abril de "1992.-4,560-0, 


